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CORRECCIÓN DE ERRORES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES APLICABLE AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 258/2025 LICITACIÓN 

BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL DE CAMPO LUGAR 

Adver1do error material en el Pliego de Cláusulas Administra1vas Par1culares aplicable 

al expediente de contratación de referencia, 

En la Cláusula décima del Pliego donde dice: 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación. 

 

1. CRITERIOS CUALIFICABLES DE FORMA  AUTÓMATICA 

 

CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN 

PUNTUACIÓN DE LAS OFERTAS  

Oferta económicamente más 

ventajosa  

8 puntos  

Mejora del servicio y de 

equipamiento en las 

instalaciones 

  1 punto 02puntos 

Experiencia previa en la 

prestación del servicio de 

cafetería bar durante los 

últimos dos años. 

Máximo 1 punto.  0,5 puntos por 

año debidamente acreditado 

 

 

 

 

 

 

 
   AYUNTAMIENTO DE CAMPO LUGAR (CÁCERES) 
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Debe decir: 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación. 

 

1. CRITERIOS CUALIFICABLES DE FORMA  AUTÓMATICA 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PUNTUACIÓN DE LAS OFERTAS 

Oferta económicamente más ventajosa  8 puntos 

Mejora del servicio y de equipamiento en las 

instalaciones 
  1 punto 

Experiencia previa en la prestación del 

servicio de cafetería bar durante los últimos 

dos años. 

Máximo 1 punto.  0,5 puntos por 

año debidamente acreditado 

 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

ACUERDO 

Proceder a la rec1ficación del error material adver1do en la cláusula décima del Pliego 

 

En Campo Lugar, a la fecha de la firma electrónica establecida al margen 

El Alcalde Presidente 

D. Alejandro Broncano Vaca 
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